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TU PARnaPAClóN, ES
NUESTRO COIlPRO"SO

CONSEJO ESTATAL

CE/2009/081
ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICI~ACI6N CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA COMISiÓN
DE DENUNCIAS Y QUEJAS, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE ADOPTAR LAS
MEDIDAS CAUTELARES., DENTRO DEL 'PROCEDIMI,ENTO SANCIONADOR·
ESPECIAL IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE
SCElPEJMARP103312009, ACTOR: MIGUEL ALBERTO ROMERO PÉREZ,
CONSEJERO JURIDICO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO.

, DENUNCIADO: PARTIDO DE LA'REVOLUCIÓN DEMOCRÁTicA.

ANTECEDENTES

1.- Con fecha veintidós (22) de septiembre del presente año se recibió en la oficialia de

partes del Instituto Electoral yde Participación Ciudadana de Tabasco, el escrito de esa

misma fecha,' signado por el ciudadano licenciado Miguel Alberto Romero Pérez,

consejeroJurldlco del Poder Eje~utivo del Estado de Tabasco, en el que denunció

violaciones a 'los artículos 41, 'Base lt1,apartado C, primer párrafo de !aConstitución
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Polftica de los Estádos Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 38, párrafo
primero, incisos a, b yp, 49, 211: 228, 232,p4tl:afo 2,233, 234, 342, del Código Federal. .
de Instituciones y Procedimientos Electorales; al.af;tlCU,lo9,apartado B, fracción IV, de
la Constitución Local y el artfculo 59, fracciones 1, ll, y XV'I: de la Ley Electoral del
Estado -en vigor; cometidas por el Partido dc9la REtVOI~cl6ndemocrática y quien o. ,..;

quienes resuJtenresponsables.

VlRahermosa;Tabasco a primero de octubre de dos mUnueve.

VISTO, el escrito de fecha velntid6s de septlembnt de dos mn·nueve, constante de setenta y
fojas títlles, s1griado por MIGUel ALBERTO ROMERO PÉREZ, COnsejero Jurldlco del Poder
Ejecutivo del Estado de Tabasco. asl como sus anexos; recibido en'la OfIclalla de Partes del Instituto
Electora! y de Participación 'Ciudadana de Tabasco alas veinte horas con treinta y cinco minutos de
la misma data, mediante el cual se Interpone formal denuncia a través del Procedimiento especial

, Sandónador- en contra. del P,artldo de la Revolución Oemocrtilg Y...q~en o quienes resulten
responsables, por violaciones a lOS ártfCüIos .41, eisel1T,''AP8naaO ,Pñrñer parr8ló di la
COnstitución Polltlca de lOs Estados Unidos Mexicanos, en relacl6n con Jos numerales 38, pérrafo
primero, inCisos a). b) y. p), 49. 211, 228, 232, párrafo 2, 233, 234, 342 del Código Federai de
Instituciones y ProcedImletltos Electorales; al artlculo 9, apartado B, fracél6n IV de la COnstltucl6n
Local, y al artlculo 59. fracciones 1, 11Y XVI. de la Ley Electoral del Estado de Tabasco; y con
fundamento en lo dispuesto en les articules 72, 139, fracd6n xxx. 333, pérrafo tercero, 335, 336,
primer J*rafo fraccl6n VI, de Ia'Ley E1ectQr8Idel Estado de Tabasco, 13, apartados,primero, segundo,
tercero, cuarlo, quinto, -.tQ, lndsQ b), YJtmIIm, Inciso b), 16, Inciso e), 30, incisos a), b),.c) y d), asl
corno el riblgo 64, apndo tercero, del ReglamentodellnsUtuto Electoral Yde Partlclp8d6n Ciudadana .
de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, esta 8eaeta'la Ejecútlva, pide a la Comisión de
Denuncias y Quejas del instituto EJeetoraty de Par1k:IpacI6nCIudadana de Tabasco. a fin de que
resuelva en un plazo de velntlCUlltro horas que dentro del asunto que nos ocupa, determine las
medidas cautelares que en ~Ida se PROPONEN:

UNICA:, Que la Comlsl6n d. Oenunclas ,y Quejas proponga, al Consejo Estatal del Instituto
, Electoral y de Partlelpacl6n Cludadanad~ Tabaseo, solicitar al Instituto Federal Electoral

ordene a las concesionarias y~~f.19~ii~s a que haya lugar, asl como al Partido de la
Revolucl6n Oemoclitleala luspens'ón;(lnmedlata de la dlfus,I6n de 101 mensajes denunciados
por MIGUEL ALBERTO ~OME~Q:,P.~RS. .&.'Oni.e]troJurfdlco del Poder Ejecutivo del Estado
de Tabasco, por vIolacIOnes, ~;"QIIi'tfcuIOS,;~~;,:Ba~e 111,Apartado C, prfmer párrafo de la
Constitución P~lftlea de',I()s~~~~;,,9~I~ol M~leaflos, en relacl6ncon los numerales 38,
p'~fo primero, Incisos a), b) ypk49, 2,q~,228í;232;"p.rrafo 2, 233, 234, 342 del C6dlgo

.~

e, con fecha uno (01) de
Idonado Acosta, en su

público

2.- En atenci6n al escrito referido en el párrafo que ant
. octubre del presente ano, el Maestro Aimando Xavier

carácter de secretaríó Ejecutivo del ConseJ9 Estatal de
aut6nomo, dict6 un acuerdo, cuyo contenido es el slguient ~~"E~

::Ji]

~
PROCEDlMI 8PE

EXPEDIE E: .
AC1.0R: MIGUEL

CONSEJERO JURfolco o
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Federal delnstltuclon •• y Proctd~;!~~tlf~ e, lpIItado B, frIccI6n rI de
II Constltucl6n LOCII, y al arUculoS9i\fJacclQ~.I, Ify,.~ «te ~ Ley &Itctoral del Estado de
Tabuco; , . '. .

:' .., ..
Soltcltindose • su vez ~·1nItItuto en ~cI ••,.~••.•. in :eJ pIIr.o Improrrogable de
veinticuatro hofU, l'llpecto .delcumpllinreritQ-<d.~.I:·medlta, u~. vez',que 6Ita le Ha
notificada " . " ';';1:'<. . ~'\. .';; - .; .

. ,', ...
En efecto, esa ComIaI6ndebe resoIver.mpectode las ~ •• ~ consIder'Imo que las
mismas han sido contempladas en.e1 ennmado ~~.oon _,obj,ek) de evltar danos
lrTeparabIesa 108 bienes jI.n1dIoos,tutelados por Ia'ConItItud6n PoIltica de' ,toe ~ Unidos
Mexicanos, el C6dIgo·F'- de lnIlItucIones Y ProcedImIentOe·EIecb'aIeIt ILCnlItud6n PoIIl1cadel
Estado Ubre Y $oberenc)"deTebeIco,lalayElecU8l del Estad9deT~, 8lent)'ila oonsumecI6n
de los actos ooya reaUzaCI6nafecIe 108r8feI1do8bienes; aunado a qUe¡~IIlJl~8S. '~ares en
materia electoral, constituyen los actos procesales que determina la ComfSIón.de ..~ y
QUejas del Instituto EleétoraI y de PertIcIpacI6r{Ciudadana de Tabasco, I ~ de eStr'Secmtlti
Ejecutiva, a fin de lograr la cesación de 108actos o hechos queconstltuyan una ~ 1nfraccl6!1a
los ordenamleniQs .Invocados,'y evttar con eno la producción de daftos 1rr'eparabt8s'.'.'áfectaclón!dIt-
los principios que rigen los ptoee8OS·electoraJeso la wlneracl6n de bIenés jurfdIcos túteIados por
las dlsposlcloñeá contenidas en la Ley. hasta en tanto se _la definitiva que pongaftn
al procedimiento, cuyo dictado. atendiendo a 18materia de la denunclaí compete a esta autoridad
electoral local, \o cual hace aun m68 apremiante decidir en forma fa \o que esta secretaria
Ejecutiva ha propuesto. v'L y OI§

c. . ~Dé
re
de

AsI por 4aI\OS Irreparables debe entenderse aquellos cuyos efectos
sean materialmente imposibles de restituir a1estad,oen que se en
los actos denunciados, encontrando en ello i'8zón de ser la
expuestas. enoontrtndoSe su pronunclamlento sujeto prImeremen J la'
derecho, del cual se pide la tutela en -elpróCesO, t•..
En ese tenor, ttel escrito ~tado por el acc:lonantese advierte,
denunciado ejerce la garantla consagrada en primer pérrafo .del
Polltlca de los Eetados Unidos Mexl~, y 4°, últlmopérrafO de la

/ excediendo los limites que dicho precepto Impone, ~_ al bien reSl\Itacierto que la man~ón
las Ideas no debe ser objetoJie ninguna ,lnqulslclónjudlolal o admlnlatratlva, no menos cierto es, qu ;/
su ejercicio debe.proscrtbIr el ataque ala moral. a los ~ de 'terceros, provocar algún , (y'
perturbar et orden pOblk:ó;por 10 que la tutela que medlinte 'as medidas ~ propuestas ·8e /
solicita, no es de un derecho en si, sino de la·obserVanCIaplena respecto de las HmItantesque la
Constitución General de la República Impone a quienes ejerzan la garantla consagrada en el

--L~J?lO constltucl~njl ~~ente referido; acotaciones Que han sido materia de estudio por parte
del MiXlmo l5i'Qano u lccIonal de Ia·Materla. emanéndose de ello la Tesis de Jurisprudencia
número 1112008, cuyo rubro y texto al efecto se1rasladan:' ,

Partido Accl6n Nacional
Va.
SIl. Unitlrl. Auxiliar del
Trlbun.1 Estatal Electoral de
T,m.ullpu
Jurlaprudencl.1112008

UBERTAD DE EXPRESIÓN·E INFORMACiÓN. SU MAXlMIZAClÓN .EN EL
CONTExTO DEL DEBA TE POÚTiCO.-8 articulo 80. de la Constltucl6n Polltlca de
los Estados Unidos Mexicsnos '!Q01?Of' con el csrjcterde derecho fundamental a 18
libertad de exoresi6n e Información, as/. como el deber del Estado de garantizarla.
derecho que a la vez se consagra en los numerales 19, párrafo 2, del Pacto
Internacional de Derechos Polltlqt?sy CIvIles y 13, párrafo 1, de.ls Convención

,;~mericana sobre DerechOSIit1!l!~ró~, disposiciones Integradas al orden. jurldlco .
naclonal en términos de lo' d/~p'l!Jj(~ por el artIculo 133 del DIODIo omenamtento
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COfIItJtucIoha/. O?otptznt<; ~.&ftidos,QIt9optOB. "tIttpIcto dé dléba Ibtrtad no f§
sbsofuto, fllCU!t1tnI '·I,.,·tñ~·. C§I1cter obIettw· lJIaq#ooadaa c:o.o
d6ter¡nln8d08aSD6Ct08df .~ nsclona1,9tr/1n DtIbIIco o lIIud ll9bIIcI. 11M
que 9tms de carécJM §ub{tU;yg:'dlntrlnw ~/,-=a.vfncu/adós DrlncIpBImtnte
con la dignidad o lartDUt,*". Etrl9 itJnénte·~~ ~ po., el ejetclcio de tales
prerrogativBs ensancha el 'matP(fiJ dé} tol6tehc1a .frente a Juicios va/oratlVos,
apreciaciones o aseveraolones 'vsrtldas en ,i'sas coitfrJ?ptaclones, cuando se actualice
en el entomo de temas de Interés. póbllco.'eíUJn8 sdcIedad, dernocrfftJca. Bajo e88
premisa, OOSf co(1SkJerI transgresión ,,1.'normttIIyf,mfQpJ IetLlJ8l)/fHtaqión dt fdets.
eXDrU10nes u oplnfontS Aue·aprecladMOfl.Jii _ •. tfPOd8il;flfOztQfpl M DtnD1tIn lo
formación dt una OPInión OObllcdbtJ.1B COf!§oIfd8Cl6rl·dtl""stemt-. partidos y" &mtoto de
un, Buténtfc8 cuttunt cIemocrétfca, ~8Ildo t~~",:pntri' .~etUJados, mmtentes
partidistas, candldstoso dlrig«ltes y lB cludadanla.:'8I1 ~.I/n ",*" ti dtrtcho , la.
boom y dlqnldad f8CQnoctdos como derechos ~1XJC'108 ontgínIfntos 8t!tesInvocsdOS: . ;.. ,.... . '.'

La obligación de obseNal' los limites Impuestos por el articulo 6°, prtrn8!"5Pmafode nuestra Carta _
Magna, y 4° de la Constitución Local, la expone el denunciante aten~¡;ad~a lo ImpueStopor el
articulo 41, Base 111, apartado e, de la Constitucl6n General de la Rep(Jbllcay cfé! dlverso:9,arsartado
B, fracción IV, de la Conslituci6n doméstica, de los cuales se desprende,que Iospartldos-:polltieos
nacionales tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de cornunicaci6n soclaJy
que en la propaganda que difundan mediante dichos conductos deben abStenerse de ~nes
que denigren a-las Instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las personas•.lo cuaf'ha
sido también definido por la sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federaci6n
mediante la Tesis Relevante XVIIIJ2009, de rub texto: .

En función de '10 antedicho, debe ser contemplada por esa Comisión, la posible vulneracl6n al
principio básco de legalidad, rector de la función electoral, tal como 10 estatuye el articulo 124,
párrafo primero de la Ley comicial local. El cual, la doctrina más autorizada ha definido como la
piedra angular sobre la cual se levanta toda estructura electoral; su observancia estricta es de
importancia fundamental en todo Estado de Derecho, ya que constituye la adecuación de toda
conducta, tanto degobemantes como dé gobemadosa los ordenamientos jurldlcos vigentes.

En dicho orden de Ideas, es evidente que el comentado principio va más allá de la garantla .
constitucional de legalidad, pues ésta sereflere exclusivamente a la protección de todo Individuo
ante la actuación de las autoridades: en cambio, el principio electoral de legalidad Inch,¡ye la
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aetuaol6n de las autoñdadel~, de los cludadm y de las organizaciones Y agrupactones
poIlt1cas,qu~ no son autocidade.;a1nQ:partlculares,aun cuando de Interés p(JbIIcolas que tienen la
naturaleza de partidos poIl~.,l},~es.

En esa llnéa argumentattvl, de lQs-a¡1IculóS4°, OltlmopMrafo, de la Constitución Pollttca del Estado
U\:lre y Soberano de TabaáeO, 1','59, bccIoneal, 1I¡X Y XVI, 224, párrafos tercero y cuarto y 229,
primer y segundo pérrafO, de la Ley C1ectOra1.derEstado de Tabasco, se. desglosa que las
dlspost<:Iones del referido cuerpo 'legal sOO"de orden pú.bllco y que entre otros, reglamenta los
preceptos' constitucionales relatlvos a la qrga~lz.aclól;¡ función y prerrogativas de los Partidos
Polltlóos y las agrupaciones polltloes;'·~troc ce de lat; obligaciones a las que se' enCuentran
consti'etlldos tales entes, encontramos el conducir ,sus acllvldades dentro de los cauces legales y
ajustar su conducta, la de sus militantes" slnlpatlzantes a los principios del estado democrático,
respetando la Ubre partlclpacI6n pollttca de tos den\~Partldos Políticos y los derechos de los
cIUdadanos; abstenerse de recurrir ala violencia ''1."cOaktUlefacto que tenga por objeto o resultado
alterar el. oObl!co.perturbar el goce da las garan~ólm~Ir el fi.tn<:\Onamlentoregular de los
órganos p(¡b1Icos';publlcar V difundIrla plataforma ,electoral gue SQstetldl1n en la elección de aye
se trate §IHg' demarcaclones 'electorales' en que participen, asl como én los tiempO! que 1es,
corresponden en Jasestaclones de radIo V en los canal •• 4e .televlsIÓn:, abstenerse, en su
propagandá ooIlt1cao electoral, de cualquIer expresIón que denIgre a las InstitucIoneS V a los
partidos o que calumnIe a las personas. .

¡.;; f1._
Ante ello, las medidas cautelares que se proponen, en lI1:Ill

al principio aludido y a los limites de la garantla antes ntad
denuncia presentado, se desprende la posibilidad d loe el
excedle.ndo los limites Impuestos a la garantl~ constltu nal a
prlneip!o de legalidad referido, pues presuntamente n ~ deja de obse
propaganda electoral al omitir difundIr la plataforma reglstr ~
los mensajes difundidos en radio y televisión, sino que pe ad
prohibición expresa dé la normativldad electoral federal y local, consistente en
denigrar a las Instituciones, en el caso, el Gobierno del estado de Tabasco.

En razón de \o anterior se Justifican las medidas solicitadas, puesto que en tanto exista una
resolución definitiva que brinde la tutela jurldlcaefectiva de los preceptos constitucionales y legales
que se estiman vumerados, es posible que desaparezcan las circunstancias de hecho y de derecho,
necesarias para alcanzar una decisión sobre el fondo del presente asunto, por parte del Instituto
Federal Electoral, que es la autoridad competente para dicho efecto.

Aunado a lo anterior son de considerarse la lrreparabilldad de la afectación, la idoneidad de la
medida, la razonabilidad y la proporcionalidad, tal como lo establece el articulo 13, apartado quinto,
Inciso b) dél Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en Materia
de Denuncias y Quejas. Ello en raz6n de lo que en seguida se expone.

En relación a la fundamentación y motivación que deben satisfacer las determinaciones en las que
se decide decretar una medida cautelar, conviene menclonar que esta clase de providencias, en
términos generales, denen por Objeto'conservar la materia de litigio y evitar la causación de danos
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graves e Irreparables a los partidos poI1tlooaY contendientes dentro del proceso eIector8l ordinario
local del ano que transcurre:

La medida <;sutelar adquiere justlflcaclQn ju~ldlca 51 hay un, derecho que requiere protección
provisional y urgente, a ral%.de una:~n producida -que se busca evitar sea mayor- o de

. Inminente produccl6n, mientraS se sigue el proceso en el cual se discute la pretensión de fondo de
quien sufre el dano o la amenaza do",,,,acluallzacl6n, en \il especie, los limites impuestos al ejercicio
de la garantla contenida en el artrculo.~, primer pérrafo, de la ConstibJcI6n Polltlca de los Estados
Unidos MeXIcanos y 4°, último párr~de la Cott8tltucl6n Polltica del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, yel principIOde legalld9<trector'de la ful1cl6nelectorat. según lo dispone el articulo 124, de
la Ley Electoral del ,Estado de Tabasco.

De esa suerte, y recordando que el ~Iculo 1°:~:la Ley~EJ8ctoraIdel Estado de Tabasco enmarca
que las dlsposlclones ~ referido cuerpo.¡-Ieg;'sop •.de orden público y de observancia general,
encontramos que la Irreparabllldad de la afeCta*" redlC,aerique, de pervivir la transmisión en radio
,y televisión, de la propaganda que presuntamente vIolen~.la'nOrmatlvldad electoral ya mencionada,
resultarla Imposible resarcir las cosas al estad~ ql.!! 9~ard~ary ahtes de que se Inldaran a.
desarrollar las .conductas pres!Jmlblemente tr~ del entramado legal en la materia,
Identificables con posibles wlneraclones a derechos de tercerOs. . ~

Esto es asl en razón a que de ser la propaganda transmitida transgresora de lo dispuesto en los
artlculos aode la ConstibJdón General de la rep(Jbllcay 4° de la Consutucl6n Local, y del principio de
legalidad referido, la pennanencia de la mIsma, Infringirla etprinciplq,de legalidad mencionado en

, forma tal que se estarla tolerando una,conducta prohibida por' lalegislaclón 1ocái8pllcable; en razón
a que se está frente a la hipótesis de que el Partido de la RtvolUd6n Deiriocr8t1ca. nó ae-encuentra
promoviendo lo que legalmente le es permitido, sino a que alienta aquello que u¡: iey ha proscrito, a
efecto de conducir las aclivIdades de tales entes dentro de los cauces del estado dern6aático... ",.

Es declr, s8gún lo denundado, el Partido de la ReVOlucl6nDentocritlca deja de publicar y d\flJndlr la
plataforma eIector8J registrada que debe ser sostenida en la e1eccl6n Y en los tiempos que le
corresponden en radio y televlsl6n, a lo cual se en~tra legalmente obligado; ademés de utilizar en
su propaganda transmitida, expreslon~ que .denigran a las Ins dones (Gobierno del Esfál!t1),cuya
abstendón también la ley comldal 10081 le Impone.

La razonabilidad de la medida esté en función a la vincul . lkre
resolver, tutelando ante todo la validez y eficacia del s
jurldlcamenteque se adopta una solución razonable y ponderad ,
diversa del problema que habré de disiparse.

En esa virtud, como se ha sostenido, las medidas propuestas habriln de ser aprobadas e razó ,8
que los medios a través de los cuales se ha difundido la propaQanda denunciada, poseen una
cobertura considerable en la población, tal como lo aduce el denunclante, pues~o que se trata de
medios de comuniCación masiva; con lo que, de ser el contenido de los, diversos mensaj?s,
transgresor de la normétivldad electoral y eventualmente al prlndplo de legalidad de la funCión
electoral, las medidas resultan no solo ,razonables, sino necesarias, a fin de evitar la continuidad en
la vulneración afirmada en la promoción Inldal de denuncia. ,

Finalmente el prlnclplo de oroporc!Qpalldad, enfoca su anéllsls a dilucidar si la restricción es
necesaria para la reallzadón de los fines a alcanzar o de 108 danos o pe~ulclos que se pretenden
evitar, pero fundamentalmente,'efectQa un ejercido de medición; es declr, Intenta establecer a través

ltan apropiadas y adecuadas a
a, oonforme a las

, toda vez
en cómo
,de ahl
puesta¡
en un

Atinente·a la Idoneidad de las medidas que se proponen, estas
fin de evitar una posible afectaclón.Irreparable al principio de leg
dlsposlclones cons.tltudonales y legales antes referidas asl co
que es mediante la suspensión de las transmisiones de la ~
puede evitarse, la acbJallza<:l6nde probables transgreslon
'que sea factible e Idónea tales medidas en virtud de que,. NO
el' principio de legalidad podrla sufrir afectaciones que é· /Iorma
tiempo futuro. ' I ~

o#'
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de un par6metro deterinlnado 8118restt1ocl6nes adecuada en euanm a su Intensld~, en razóñ de
las partlallaridades del caso.

De lo anterior se obtlel'l8, que al momento de dictar una medida cautelar, se debe va/ora( la
magnitud de la conducta que se precallftca como Indeblda y el grado de afectacI6n que se produce
de no orden$1'S8la cesaol6n de los •. nocivos, a fin de establecer 8118medlda cautelar adoptada
Justifica llevarse a la méxlma ~;oeJQste otra menos gravosa con la cual también se alcanza
la finalidad de proteger el ~o 'qu,8Je 'estima wlnerado, para evltar que sufra una atectacI6n
Irreparable a la Institución que en el.CasOse estima wlnerada~

En ese contexto, .la proporclq.,alldad de las ·medkilasque se someten a la consideración de la
Comisión de Denuncias y Qu~ás del Instttuto·88ctora1. y de Pattlclpaelón Ciudadana de TabasCa,
alcanza sustento jurldlco en vlrtud a .QYlfea·atravéS,~~lo propuesto la fotina con la cual se protege
el estado de derecho que se esdma:,wlneraéfQ¡evltándoSe asl que sufra una afectación en modo
irreparable, puesto que no existe medldadlve~ c;x>n Iaque'~ obtenga tal prevención, es decir, la
suspensión de las transmisiones que se soIlc1ta,es lo ·proporcIanalmente procedente, toda vez' que
es la medida apta a efecto de que cesen los eXCéSo~\que'8Et.deducen cometidos respecto de la
garantla consagrada en los. preceptos ~sfltuclQflal~ ya~nt~. mencionados (libertad de
expreslón)¡ asl como al uso de la prerrogatlvaenfOrm$'lndebld' que.presuntamente..el partido
denunciado realiza (acceso a la radio y televlslóny la propaganda eiectoral.en dichos medios
transmitida). :'!

..

Es por todo lo expuesto que, con fundamento en los ertIculos n.. 139, fratcl6n xxx. 333, pérrafo
tercero, 335, 336, primer pérrafo hccl6n VI, de la Ley EtectDtaI del Est8do de Í'8basco, 13, apa1ados,
primero, segundo, tercero, cuar1o,qUinto, mtQ, incisob), Y~'Inaso b), 16, Inciso e), 30, Incisos
a), b), e) .y d), asl como el riJlgo 64, apartado tercero, del Reglamento de/Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco, en Materia de Denllnclas y Quejas, se.• leva a ~sIderael6n
de la Comisión de Denuncias y. Quejas del Instituto 8ectoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco, las medidas cautelares que han sido propuestas; presenündose el presente proyecto
de acuerdo, en términos del articulo 30, Inciso e), del Reglamento 'Invocado,'•• Presldente· de la
Comlsl6n de Denuncias y Qu_Ju del Instituto Electoral y de Partlclpacl6n tludadana de
T~basco; para que determine 10 que en derecho proceda, tumlndole copla del presente al
PresIdente del Consejo Estatal, para su conocimiento yateQcI6n. .' . .

Asl \o pide Y propone mediante el presente proyecto de .acu
8ectoral y de Partldpacl6n Ciudadanade Tabasco.

SECRETARlO EJECUTIVO
"TU PARnClPACIóH, ES NUESTRO COIfPROMlSO·

. (Rúbrica)
ARMANDO XAVlER MALDONADO ~...

f2~
3.- Mediante oficio número 5E13792/2009, de fecha ':'~O

'""día y mes en cita, siendo las dieciocho horas (18: el rm do Xavier
Maldonado Acosta, en su carácter de Se~retario.Ejecuti ~I ConsejoG ~ tal de dicho

~m-A l~ .
organismo público autónomo, hizo del conocimiento de la de enuncias y
Quejas el contenido del acuerdo transcrito en el párrafo anterior, a efecto que se
pronunciará respecto de la medida Cautelar identificada en el punto UNICO de su

contenido, con el objeto de evitar daños irreparables, la afectación.de los principios que

rigen los procesos electorales o la vulneración de los bienes jurJdicos tutelados por las
dlsposlcíones contenidas en la Ley.



8 PERiÓDICO OFICIAL 10 DE OCTUBRE DE.2009

4· Mediante acuerdo número CEl2009/006, aprobado en sesión extraordinaria por

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

efectuada el siete (07) de enero del dos mil nueve, la ~~mlslón de Denuncías y Quejas

está integrada por los Consejeros Electorales, Doctor Rosendo Gómez Piedra
. .

(Presidente), Maestro en Derecho Antonio Ponce López y el Licenciado' Gustavo
RodrlguezCastro, y como Secreta'rio Técnico, el Director de Organización y
Capacitación Electoral.

'"

S.- Que en dos (02) de octubre, c1~íp'fesertteano, siendo las catorce horas (14:00 hrs),

la Comisión de Denuncias y Quejas"'de ~stáautoridad electoral administrativa, previa
convocatoria de ley celebró en la Sala del Consejo:'Estatal, sesión extraordínarla en la

que se puso a consideración de sus ihtegrapte,s.la'presentación y discusión del acuerdo
de solicitud de medidas cautelares relativas al,'procedimiento especial sancionador,

. ".
número SCE/PE/MARP/033/2009 a petición de·laSecrétarfa.Ejecutlva de éste Instituto
Electoral.

6.- Que en la celebración de la sesión extraordinaria referida en el punto que antecede,
se contó con la asistencia flsica de los Consejeros Electorales,.Doctor Rosendo Gómez

Piedra, del Maestro en Derecho, Antonio Ponce L· z y de 'la Maestra en
Administración, Elia Magdalena de la Cruz León, Directo de Administración, ésta
última en calidad de Secretaria Técnica, quien por única ocas . ada para tal

(, De~~ .efecto, en sustitución del Director de Organización y Capa . lecto' . términos
o . ~

del articulo 324, fracción 1\,párrafo segundo, de la 'Ley E r e ción al
t: o

a lo previsto en el artículo 13, punto décimo, inciso e, ¡el det Instituto
.,

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en m ria Quejas
- ~

en vigor:;más no así, del Consejero Electoral, ciudadano L1ce' odríquez
Castro, quien en términos de los previsto por el artIculo 13, puntos 11, del

reglamento antes referido, compareció mediante asistencia virtual, a travé~el

esquema de video-conferencia.

7.- Debidamente discutido y analizado por los integrantes de la Comisión de Denuncias

y Quejas el acuerdo de solicitud de medidas cautelares de cuenta, se obtuvo corno
resultado, su aprobación en el sentido de "Que la Comisión de Denuncias y Quejas,

soñcite. al Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de



TabasdC>,~jPs qué ··~~fe,p~tiiffOne'tí 'sUv~t sI Instituto Federal Electoral ottfenij;li 'lis
concesionarios y pennlslonarlas, /a suspensión Inmediata de /a difusiónr:¡jé'tOs

mensajes promociona/es denunciados", decisión aprobada por mayorfa de votos de los

Consejeros Electorales, Maestro en Derecho, Antonio Ponce López y Licenciado
GListá\¡B Rodrlguei· CaStro, con el voto en contra del Consejero Electortll,DoCtor

RósehdóG6tñéi PtetU8,~Uien éonfundamento en lo dispuesto por el articulo 341 de la

Ley Elecldl'al;del'EstSdode'TabaSCQ':,fijó su postura.en el sentido de que deberla de

pt()póne~BI'Gonsejo Estata,,"pres~ntár (a denuncia correspondiente, anteeHnstituto

Fedetálelectt)fal ~I ~dvertir qOe ·já~co,rtdlJct~"dermnciada y sobre la cual solicitó el ,

acuerdo de medidas cautelares, ~láQvertit que ello no es COrtlPét~ñcia;-deésta (

autorídád electoral adtnhitsttatiVálocaJ; sino del Instituto Federal Electóral, en términos I
. j'

de lo priceptüédo en él articUló 41.",B~seU!, ap~rijldo O, de lá ConstltucióriPolftica
", ,

Federal.

8.- Acuerdo aprobado que se sustenta en base a los siguientes;

e ti N S í o a R'A N b o
, . -. "

1.- Que en ténninos de lo dispuesto por los articulas 333, párrafo cuarto. de la Ley
Electoral del Estado de Tabasco; 13, puntos 5, 6, 7 Y9; 3D, inciso e yd, del Reglamento
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana Tabasco en Materia de
Denuncias y Quejas; ésta Comisión de Denuncias Y Quej .
~¡;·:jr \-·_1~~.;'-~ f~1f:~·~~;r~':~-· L:-;;.lr."~_~~r:·~~· '~, .' -',J\,",..::',
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, comp ,

i 'q~h:~~U"~~~l~,j~,~Pr¡:~~~,i!a :~~,o..pciónde medi~ascautell(,V" ~Ad~~~
administrativos especiales sancionadores; previstos en el "~ S

.._:.·"í~,:!-""¡:}~':·~ ?;!~J:,::..j:>nr:~·,,\,\<:: j' \', ,;,. , ' .~ q
le~at;~~t~,it;¡¡;,:·'':;',-.. , ' ~

¡~teF-;i/é;?!.~F~t9"t.tJ~9C(!"~F ""',"~

"",J!I(1ffcftJ:, 'f},.Aa~¡~~·~t~;;~t?~r~il~'pertiflen~ia d~las medi "",., i~ütélár~s.'j
(·:"';1ar111. '.Joq a¡;;W(~;:}¡)¡j'" '"6' " " "'. , ~4R E.Jt.C"

1~'Sec -~"'cutiv~, ésta Comisión, atendiendo a lo' precep elftléuló' 13,
p~nto trÍ~t ~':~~4f\;:;'lrd:r;~~glamento del~I~~Htuto~EJ~cl6t~ly-áé:'pá'\j;ir5!a'ciófl?
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Ciudadana en Materia de Quejas y Denuncia. en vigor, procede a establecer lo

siguiente:

En relación a la fundamentación y motivación que 'deben satisfacer las determinaciones

en las que ·se decide decretar una medida cautelar, conviene mencionar que esta clase

de providencias, en términos generales, tienen por objeto conservar la materia de litigio
y evitar la causaclón de danos graves e Irreparables a los partidos polftlcos y
contendientes dentro del proceso electorat ordinario local del ano que transcurre. La
medida cautelar adquiere justificaci,ort jurídica si hay un derecho que requiere

. - .. :'. .. . .

protección provisional y urgente,:a.,rári',de una afectación' producida -que se busca
evitar sea mayor- o de inminente pró~.ucCi()n,;i-fl:lientrasse sigue el proceso en el cual se

'.,' ,{. " ., .

.discute la pretensión de fondo de'qcjiensufreel'daf\o o la amenaza de su actualización,
~_ - - - "1

111.- De esa suerte, y recordando que ~I a(ttpulo '1~de la Ley Electoral del Estado de ~.
Tabasco enmarca que las disposiciones del referido'cüe~o legal son de orden público

y de observancia general, encontramos qu~~~19c;msejoEstatal y del Instituto Electoral
y de Participación Ciudadana de Tabasco, es competente para dictar las medidas
cautelares soHcitadas por la Comlslón de Denuncias Y'Quejas del Instituto Electoral y

de Participaci6n.Ciudadana de Tabasco,

En consecuencia, corresponde a éste Consejo Estatal: scílcltar atlnstituto Federal
. . .

Electoral, ordene las medidas cautelares. aplicables mediante procedimientos
:' . .~

expeditos, que podrán incluir la orden de cancelación inmedi '. de las transmisiones

en radio y televisión, de conceslonerios y permlslonartos, qu~ r
ley; en tal razón, ésta autoridad considera necesario lIev.ar

. ,

necesarias para evitar que dichos promocionales continúe surtí r.;

en tanto exista una resolución definitiva que brinde la tute ~ los
. ~

preceptos constitucionales y legales que se éstiman vulnera ~s, p uto. z
Federal Electoral, quien es la autoridad competente para dich "'efe
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IV.- Q~e en sesi6n extraordinaria de1 Consejo Estatal del Instffijf¡f' t!lr"ctor~ de
Participaci6n Ciudadana de Tabasco, celebrada el 3 de, octubre de 2009, los
integrantes de dicho 6rgano colegiado solicitaron se engrosara el presente acuerdopd)i?

la lntervenci6n de 105 Consejeros Electorales, en los siguientes términos: ./) /'

ENGROSE RELATIVO A LA PROPUESTA DE MODIFICACiÓN QUE
PRESENTA EL CONSEJERO ELECTORAL GUSTAVO RODRIGUEZ
CASTRO, CON RELACiÓN AL ACUI:~DO QUE EMITE EL CONSEJO
ESTATAL DEL INSTITUTÓ ELECTORAL y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA COMISiÓN DE
DENUNCIAS Y QUEJAS, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE ADOPTAR
LAS MEDIDAS' CAUTELARES, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO
SANC'IONADO~ ESPECIAL IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE
EXPEDIENTE SCElPElMARP/033/2009, ACTOR' MIGUEL ÁNGEL
ROMERO 1 PÉREZ" CONSEJERO JURIDICO PEL PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE TABASCO,' DENUNCIADO PARTIDO DE LA
REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA.'

PRIMERO QUIERO SQUClrAR PRECISAMENTE DENTRO DEL PRIMER
PUNTO DEL ACUERDQ.,~qUCITAREN."RAZÓN A LA PETICiÓN QUE SE
LE HACE AL INSTITUTO FEPERAL. Él-ECTORAL, NO ,ES QUE SE
ORDENE SINO QUE ACu'EROÉCONPÓRME'A SUS FACULTADES QUE
LOS CONCESIONARIOS >6. PERMISíO~AR10S SUSPENDAN LA
INMEDIATA DIFUSiÓN DE LOS';':MENSAJES"DENUNCIADOS EN LA
QUEJA NÚMERO SCElPElMARPi033/20Q9"SOBRE, TODO' PORQUE ES
IMPORTANTE SEÑALAR QUE EL' INSTIl:UTO FEOERAL ELECTORAL
TIENE LA AUTONOM1A PARA DETERMINAR':'LAPROCEDENCIA DE LO
QUE NOSOTROS EN LO' PARTiCULAR PODEMOS ACORDAR,
INDEPENDIENTEMENTE QUIERO HACER ALGUNOS COMENTARIOS AL
RESPECTO,' SI BIEN ES CIERTO QUE I::LI~.sTITUTO FEDERAL
ELECTORAL TIENE LAS FACULTADES PARA DICTAR LAS MEDIDAS

, ,
NECESARIAS RESPECTO A LO QUE SE RELACIONA CON LOS MEDIOS
DE DIFUSiÓN RELACIONADOS CON LA RADIO Y LA TELEVISIÓN, EL
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA TIE:NE ,LA
OBLIGACiÓN CO~FORME A LA LEY ELE<;TORAL\'QE ORGANIZAR y
VIGILAR QUE' LOS PROCE$OS ELECTORALES ~ DESARROLLEN



P!:R.ODICO dFlelAL
~ .• - •. ~ .. , .. ~. .. "'. < . <

DENTRO DE LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN PROPIA l:EY Y
. QUE LAS CAMPAf:JAS ELECTORALES TAMBIÉN se .LOS
PRJNCIPIOS DE LEGALIDAD Y EQUIDAD, PO . ¡.I¡¡ L
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTiCipACiÓN C ., A A EN
CASO EL CONSEJO ESTATAL DEBE tENE; g 6·
RESPONSABILIDAD DE SER EL VIGILANTE DE l- C....• .
ESOS PRINCIPIOS DE OBSERVE ESO SIN MENO CA
RECONOZCA LA ATRIBUCiÓN QUE TIEt"E DEL IN UTO F
ELECTORAL PARA DETERMINAR LA PROCED E O
PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN QUE LEHAGA EL CONSEJO ESTAT
ELECTORAL, PORQUE ENTONces SI NO HAOEMOS LA p.enCiÓ ',. "
ESTARfAMOS PRECISAMENTE VIOLANDO EL ARTICULO .72 .
NUESTRA LEY Y LOS .PRECISAMENTE Y EL ARTICULO EN-
PARTICUl'p,R EL 13 NUMERAL 'IV y V PARA EN LO PARTICU R
HACERLA LA PETICiÓN COMO SE ACORDÓ AYER EN LA COMISiÓN DE"
QUEJAS QUE SE P'RONUNCIEAL RESPECTO EL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL, PERO DE· TODO DE. TODAS MANERAS ,TENEMOS LA
OBliGACiÓN DE ACORDAR QUE ESTOS ~RINCIPIOS COMO
AU1¡ORIDAD ELECTORAL Y QUE' SOMOS GARANTES .DE QUE LA
CONTIENDA LOCAL SE LLEVE DENTRO DE ESOS PRINCIPIOS,
DARLES LOS ARGUMENTOS JUR(DlCOS y LAS .,PRLle.BAS
NECESARIAS A EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PARA QUE EN
SU CASO DETERMINE DENTRO DE SUS FACULTADES· LA
PROCEDENCIAS DE LAS. MEDIDAS CAUTELARES, PORQUE SI BIEN

.'VEMOS AQuf EN EL AfitTICULO.. 365 ESA ES. UNA FACVLTAD
PRECISAMENTE DEL lNst.iruTo POR CONDUCTO DE L.Á SECR~AAIA

.'EJECUTIVA, D~L INsirtwto FEDERAL ELECTORAL PERO ADEMAS EN
EL MISMO ARTICULO EN EL NtjME~ V, EL SECRÉTARIO. DEL
CONSEJO DICE' QUE!"·pob~"·SQ~ICP~~R. A ,LAS ~UTORIOADES
FEDERALES, ESTATALES.Y 'MUNIC.IWA(SS$EGUN CORRESPONDAN
LOS INFORMES .LA CERTlí=k~AÓJONeSo~LApOYO NECESARIO PARA
LA REALIZACiÓN DE LAS DIUGEN2,IAS~·~~ .:QUE ,COADYUVEN A
INDA<3ARY VÉRIFICAR.LA,CEBJ-E~·b~J.9S..1~:eCHOS PÉNlfNClADOS
ESTO NOs' PÉRMITE DECIRNOS DA GN~'í=ACü[TA"pcDE'(iuE'~:ESTA
PETICiÓN SE FUNDAMENTE DEBIDAM~r-at.f.,ceN'LA$"pR,UeBAS
NECESARIAS'QUE DENTRO DE Nl.IESTRAS.l'·~op:lgá.!Át:R:IBlj~JQNES
!É~E~O~ D~ HACER O 'ADJUJ'lTA,R'q O,ª 'R~g~i~S~~116~~~)~OR

, ,~~1~1~~T!T~GJÓN,~~~,RVE ~~ I~,9.tt:rY!Pi:'IJ;f;j~~~q~~I·~~TOSP~ ;PJ~}-!I?~A9 N~-9E$AHI~p. ,~L} ,~9M,;~:P~:'~R1'pgr?1~" ~ LA
·BROC~pE~.~I~ o N~. ~ROGEq~NC1,A'f!\~¡-,¡~P1qf\~R~P)E...,~LES,

- PORQUE SI· BIEN ES CIERTO LA PROpiA. LEY. DEL-t. otORGA

...~~~~~~tT~~l§~$~~~~pg~.~:)~E~~l~~EE~~
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ADJUNTEMOS. LAS PRUEBAS NECESARIAS
TENGA LA NECESIDAD DE REQUERIRNOS
PRUEBAS QUE ESE ARTICULO ESTABL
ESTAMOS PROPORCIONÁNDOLES ALGO
PUEDE PEDIR POR LO TANTO YO CONS .:>

SE LE AGREGUEN LOS ELEMENTOS DE \ U
PARA QUE EL INSTITUTO FEDERAL ELE O
DE INMEDIATO DENTRO DE'LAS VEINTICU
RÉQUIERE LA PROCEDENCIA O NO PROCEDE
CAUTELARES QUE SE SOLICITA.

... EN LA FUNDAMENTACIÓN EX1STENALGUNOS ARTlcULOS QUÉ ES
NECESA~IO AGREGAR CREe:>QUE ES COSA DE REVISAR INCLUSO EN
PARTICULAR QUE HAY QUE AGREGAR EN 341 EN RELACiÓN CON EL
PERDÓN EL 72 EN LUGAR DEL 341 QUE· SE HABLA PORQUE
PRECISAMENTE AHI AQUI UNA EQUIVOCACiÓN DE LOS NUMERALES
NO APARECE EL ARTICULO 72 DE LA LEY ELECTORAL QUE ES UNO
DE LOS NOS DA LA FACULTADES PARA QUE SOLICITEMOS AL
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PRECISAMENTE, AHORA BIEN,
VOlVIENDO AL TEMA QUE NOS OCUPA EL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN, CIUDADANA, NO PUEDE ELUDIR LA
RESPONSABILIDAD QUE TIENE COMO ÓRGANO ELECTORAL Y HACER
EL GARANTE DE LA EQUIDAD Y LA LEGALIDAD DENTRO DE LA
CONTIENDA ELECTORAL, . INDEPENDIENTEMENTE , DE LAS
FACULTADESRESERVADAS AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ESE
CONSEJO DESDE CUALQUIER PUNTO DE VISTA LEGAR QUE SE
OBSERVE O SE QUIERAyER, TIENE PRECISAMENTE LA OBLIGACiÓN
DE SER PRECISAMENTE J:>~L'GARANTE DE QUE LA CONTIENDA SE
DESARROLLE DENTRO DE' ESOS PRINCIPIOS, ¿PORQUE LO DIGO?,
PORQUE EL INSTITUTO ~LECtO.RÁl.cNO VA HACER QUIEN VA A VENIR
A OBSERVAR El PROCESG ElECTORAL LOCAL, NI TIENE LAS
FACULTADES PARA HACER'LQ pe;R9 ADEMÁS EL LOCAL TIENE
PRECISAMENTE EL INSTITUtO' EtecTDRAL Y PARTICIPACiÓN
CIUDADANA ES QUE TIENE CA RESPONSABILIDAD DE ORGANIZAR EL
PROCESO ELECTORAL, PERO,AOEMAs OE.OBSERVAR QUE SI ESA
CONTIENDA ELECTORAL SE' DesÁRROLLE DENTRO DE. ESOS
PRINCIPIOS, POR LO TANTO NO POOEMdsELUDIR COMO CONSEJO
Y COMO GARANTE DE SER EL VIGILANTE DE ESO PRINCIPIOS ELUDIR
LA RESPONSABILIDAD' DE UN ACUERDO PÁRA QUE A FIN EL
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INSTITUTO FeDeRAL ELECTO~ SE PRONl!NGIE: AL RESPECTO DE
LA.PROCEDENCIA o NO PE L:AM~DIDA CAUTELAR.

...AQul SE HA COMENTADO POR PARTE DEL REPRE'SENTANTE DEL
PARTIDO DE-LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA ALGO QUE SE DEBE DE
TOMAR EN CUENTA, QUE LA APLICACiÓN QE ESTA LEY Y LA
RELACiÓN CON LA LEY FEDERAL EN ESTE CAS EL COFIPE HACE
MUCHO MAS COMPLEJA LA APLICACiÓN, PERO NO NSTAN DE QUE
NO LO APLIQUEMOS TAL VEZ NUESTRA INT . PRETACJONES
JURIDICAS y VALORACIONES DE CADA ARTICULO OS
EQUIVOCAR 'AS( COMO MUCHAS VECES LE ENMEN
AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN EL PRO s-:
YO CREO QUE DENTRO DE LA APLICAciÓN DE cE
LOS ÁMBITO SIEMPRE SE DA A LA APELACiÓN S ~A
RESOLUCiÓN TOMANDO EN' CONSIDERACiÓN Q D
INTERPRETACiÓN VÁLGASE DE OTRA INSTANCI
EQUIVOCADA, YO CREO QUE DE ESO NO NOS PODE 1\ ,
YO CREO QUE TODOS ESTAMOS TRATANDO DE HACER UNI\ /
ACTUACiÓN DE SUENA FE INTERPRETANDO Y TODO SOMOS >;\
ABOGADOS LA MAYOR PARTE DE AQul, INTERPRETANDO LA LEY '(1;//),
POR LO TANTO ESO ES LO.QUE .ESTAMOS HACIENDO, SI NO #: I
HACEMOS DEJARIAMOS DE APLICAR LA lEY.

EN'GROSE RELATIVO A LA PROPUESTA DE MODIFICACiÓN QUE
PRESENTA EL CONSEJERO ELECTORAL ANTONIO PONCE LÓPEZ,
CON RELACiÓN AL ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO eSTATAL
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE
TABASCO, A PROPUESTA DE LA COMISiÓN DE DENUNCIAS Y
QUEJAS, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE ADOPTAR LAS MEDIDAS
CAUTELAR¡:S, DENTRO PEL PROCEDIMIENTO' SANCIONADOR
ESPECIAL IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE
SCElPElMARP/033/2009, ACTOR MIGUEL ÁNGEL ROMERO PÉREZ,
CONSEJERO JURIDICO. D~~L PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
TABASCO, DENUNCI~DOPARTIDO DÉ LA REVOLUCiÓN r
DEMOCRÁTICA. _ I

AYER DEBATIMOS MUCKQ;,1EL;~~SLJNTOiTOCAMOS TEMAS DE FONDO
Y TAMBIÉN OE COMPETI'2NC1AENESTEASUNTO. QUE SI BIEN NO
HEMOS HECHO UN JUICIO',DE VALOR PE LA NORMA DE LA CUAL
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ESTÁ CUESTIONANDO QUIEN SEA, PORQUe. NO LO QUISIMOS
HACER, PORQUE LLEGAMOS ALA .CO~~LtiSION DE QUE PRIMERO
TENEMOS QUE DEBATtR LA COMPEte~iAY NO.'.ENTRARAL FONDO
DEL ASUNTO EN CUESTIONES DE· ESTA' 'SlTUACIÓN, PORQUE AL
FINAL DE CUENTAS, COMO LO SEf:JALABAAYER, QUIEN VAI\ HACER
ESE JUICIO DE VALOR HIPOIDICAMENTEA LA NO~MA JURIDICA, LA
VA A HACE~ EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL,1A SOUCITEMOS
MEDIANTE UNA MEDIDA CAUTELAR,' LO SOLICITE EL ~ÓONS'EjO
ESTATAL, QUIEN VA A RESOLVER VA A SER EL INSTITUTO-FEDERAL
ELECTORAL, ÉL VA A DAR LA RAZÓN A QUIEN LA TENGA,'yO EN MI
PRIMERA INTERVENCiÓN DENTRO DEL CONSEJO ELECTORAL, DIJE
QUE PODIA EQUIVOCARME PORQUE SOY SER' : MANO y TENGO
ERRORES,' NO SOY PERFECTO PERO NO CON 1'" !ITUCIONES NI
CON PARTIDOS POLITICOS' NI CON PERSONAS Y'. MI JUICIO DE
VALOR EN ESTE CASO QUE NOS ATAt\¡E Aout E O A·
SOLICITAR, NOSOTROS NO ESTAMOS ORDENAN . O
FEDERAL ELECTORAL, 'ESTAMO~ DICTAND~: ME~
CAUTELARES,. PODEMOS EQUIVOCARNOS, PU . R~I:,
AL TÉRMINO TODOS SE PUEDEN EQUIVO R, DáJ

•••EQUIVOCAR; SIN EMBARGO, CREO YO QUE ES O Y
HABRÁ OTRA AUTORIDAD SUPERIOR QUE RESO O j¡
DEL ASUNTO, QUE EMITIRÁ JUICIOS DE VALORES; /(
SEf:.IALADO DENTRO DE NUESTRO RÉGIMEN DEMOCRÁTICO Y E /.
MATERIA ELECTORAL, LO VIVIMOS EN EL DOS MIL SEIS, SON DE QUE ¡ji
LOS PARTIDOS POllTICOS HICIERAN PROPUESTA~, IDEAS Qr
SEDUJERAN AL ELECTORADO. EN ESA MATERIA,' CÓMO RESOLVE J¡
LOS PROBLEMAS DE NUESTRO· MUNICIPIO, CÓMO RESOLV
CUESTIONES DE INICIATIVA DE LEYES, CÓMO HACER UNA INICIATI A
DE LEY QUE PUEDA DAR FUNCIONALIDADAL ESTADO, AL MUNICIPIO,
A LOS ÓRDENES qE GOBIERNO LLÁMESE FEDERAL, E$TATAL O
MUNICIPAL, ES ERA LA FINALIDAD O ESA ES LA FINALI.DAD DE LO
QUE SEt'JALAEL LEGISLADOR, TANTO QUE LA CONSTITUCIÓN, COMO
EN LA CONSTITUCiÓN DEL ESTADO, COMO EN LA LEY ELECTORAL,
LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN ES UN DERECHO HUMANO Y UN
DERECHO FUNDAMENTAL, .NO TIENE PROHIBICIONES, NO ES
ILIMITADO, TIENE LIMITACIONES,
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..•CONSIDERO QUE El.:: REPRESENTANT~ DEL PARTIDO DE LA
, REVOLUCiÓN DEMOCRÁTIGA si EN ESTE CASO: EN EL MOMENTO EN

'\" ,- ',') . .'

QUE N'OSOTROS SOl.ICiTEMOS'; LAS MEOIDAS CAUTELARES
TENDRIAMOS QUE HA€ER~'ENTONCE$UN JUICIO y MOTIVAR MAS EL
ACUERDO QUE 'EMITlÓ LA;", COMISI0N PARA QUE PROCEDA
.CONFORME A DERECHO EN ESTE CA$O, ES DECIR, LA COMISiÓN
INTEGRADA POR UN SERVIDOR,,:El::;cPRESUjENTEDOCTOR ROSENDO
GÓMEZ PIEDRA Y EL AMIGO GUSTAVO' 'RODRfGUEZ CASTRO NO
MOTIVO BIEN, ENTONCES HABRÁ QUE~eBÜSTEÓER LA MOTIVACiÓN
PARA SEf:JALAR LA INFRACCIÓN"y SOUélTAR LAS MEDIDAS
CAUTELARES, COMO DECfA EL AMIGO QUE' EL: INSTITUTO' FEDERAL
ELECTORAL DETERMINE Y A LO MEJOR NO PROCé:DE PORQUE A LO
MEJOR NO SE VIOLO ESA DISPOSICiÓN NORMATIVA QÚE DENIGRE A
LA INSTITUCiÓN Y A LO MEJOR NO PROCEDE.~',PERO.BUENO SI
ROBUSTECER LA MOTIVACiÓN PARA LOS EFECTOS
CORRESPONDIENTE.

V.- Que por disposición de la fracción XXX, del articulo 137, de la Ley Electoral del
Estado de Tabasco, el Consejo Estatal tiene entre,sus atribuciones, dictar los acuerdos
necesarios para hacer efectivas sus atribuciones.

Por lo expuesto y fundado, el Consejo Estatal del InstitutoElect -y de Participación ~
Ciudadana de Tabasco, emite el siguiente:

ACUERDO

,
é

PRIMERO.- El Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Part ací nasde
, .... . /

Tabasco, solicita al Instituto Federal Electoral, si considera pertr, nte, . - e %í~os
concesionarias y permisionarias a que haya lugar, la suspen~ ~ij¡ -..> la
difusión de los mensajes denunciados por el ciudadano Miguel Alberto Romero Pére
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Consejero Jurldico del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, por posibles
. .

vulneraciones a los artlculos 41, Base 111,Apartado C, primer párrafo de la Constitución

Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 38, ~

pnmerc, i~elsos a), b) y p), 49, 211, 228, 232, párrafo 2, 233, 234. 342 del Código
" ~. ¡,'

Federal de Instituclor.l8S,y'Procedlmlentos Electoralesj al artIculo 9, apartado 8, fracción
IVde laConstitucl6n'Local, y ~Iartlculo 59, 1~cclories 1, 11yX\ÍI, deJá.Ley Electoral del. ,

Estado de Tabasco.

'..',' ,-,'

SEGUNDO.- Se lnstruyeel.Seoretarío Ejecutivo dellnst~uto EI~et(:l@IY de P~'rticlpación

Ciudadana de Tabasco, en su: é~rácter de Secretario ~el Consej~ ;$tal de dicho

organismo público autónomo, dé' parte al Consejo Estatal de 'éSte 6t~~~ electoral, del
" ... _'-::.'

contenido del presente .acuerdo para los efectos legales a qU~ lugar. .

Notiffquese a los interesados 'en ·términos de Ley, al den une

ubicado en el número 1504 de Ia Prolongaci6nde Avenida P.
, V·

Tabasco 2000, 'de ésta Ciudad, (especfficamente en las i

Consejerfa Jurídica del Poder Ejec!;Jtivodel Estado de Taba .
.,- ':, .. ' "

domicilio ubicado .en la· Avenlda Gregorio' Méndez Magaf\a

esta Ciud~d,R9{aloseféctos.legales correspondientes.
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El presente .aouerdo. fue aprobado por el Consejo Estatal

Parnclpacl6n Clud8dana~e TabasQQ. en sesiÓn extrao,rd
. ,.' ~ 'i:'t .

octubre del ano dos 'mil nueve.

ectoral y de

'''etdls 3 de

-1 '

EN LA CIUDAD DE VlLlAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADODE TABASC ,A LOS CUATRO OlAS DEL MEsmE OCTUBRE DEL
Afio DOS MIL NUEVE, EL SUSCRITOARMANDO XAVIER MALDONADO COSTA, SECRETARIO EJECu;rlVO .DEL INSTITUTO
ELECTORALYDE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUN AMENTO EN LO DISPUESTO-ENE&ART1cULO 139,
FRACCiÓNXxiv DE LA LEY ELECTORALDEL ESTADODE;,TABASCO.'" '{"" "
-----------_---C ERTlFICA

QUE LAS PREsENTes COpiAS FOTOSTÁTICAS,CONSTANTESDE (15) INCE FOJAS ÚTILES, CONCti~~ÉN TODAS y
, ,,"'~ .

CADA UNA DE sus PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDONÚMER CEf2009/081EMmDO POR EL CONSEJO ESTATAL
• • • .' ,~ •••• '.; .e•• '1.' .' •

DEL INSTlTUTO'ELECTORAL y DE,PARTICIPACiÓNCIUóADANA DE TA ASCO, EN SESiÓN EXTRAORDINARIA EFECTUADA

EL OlA TRES DE OCTUBRE DEL Afio DOS MIL NUEVI:, A PROPUES A DE LA COMISiÓN DE DENUNCIAS Y QUEJAS, '

RESPECTO DE LA SOLICFrUD DE ADOPTAR MEDIDAS CAUTELAR S, DENTRO DEL PROCEDIMIENTOSANCIONADOR

ESPECIAL IDENTIFICADO CON,EL NÚMERO EXPEDIENTESCElPElM RP/03312009ACTOR: MIGUEL.,ALBERTC?}~OMERO
PÉREZ, CONSEJERO JURtDICO DEL POD JECU DEL ESTAD DE TABASCO. DENUNCIADO: PARTIDO 'DE LA-

REVOLUCIÓNDt;MOC~nvA; MISMOQUET A LA, IS A¡ SELLO; RU RICOy FIRMO.-----------

OYFE
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EN LA CIUDAÓ DEVllLAHERMOSA, CAPIT~ DEL Eth'ADO D! r~"'~O,.A ~J S)~ ~~~ MUeOE OCTU~REDE.L ARo

DOS Mil NUEVE. ELSUSCRlTO MAESTRO ARMANDo XAVl~R MALDONADO COSTA, SE~RETARlO eJECUTIVO DEL INSTITUTO ,

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA QE'TABAsCO, CON fUNO mmiENLÓ OlSPUE8TOftOR EL ARTICULO 13',

FRACCtóN XXIVDE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO~
CERTHICA ,'/ ...•

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOsrAntA CONSTANTED! (1S)·QUlNCE FOJ .(ITILES,CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA' DE
. " . _ " ',' ~... - . ""'_'_ _. _ ,'. - 1 . ;.- -r . - . . .. ,. . -..' -.'.

SUS PARTES CON LA COPIA CERTlII!ICAbA OEL:'ACUERDO NOMERO cE/2Ciot 81 DE FECHA TRES D! OCTUBRE DEL ARo DOS

Mil NUEVE, EMmoo POR EL CON8~ EST'lTAL DEL INSTITUTO ELECTO Y'DE PARTICipACIÓN CIUDADANA DE TABASCO,

A PROPUESTA DE LA COMlstON DE ..DENUNCIAS y QUEJAS, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE ADOPTAR LAS MEDIDAS
CAUTELARES, DENTRO DEL'PRoc8íMIl!HTO'..v.Ct ESPECIAL I !N'nFlCAbo eÓN EL NOMERO DE ExPEDIENTE

SCElPElMARPIf,)3312009, ACTOI\:. MIGUEL ALSERTq OM RO Pé co EJERO JURIDICO DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE TASASCO. DENUNCIADO: PARTIDO DE OlUCIÓ EM TlCA; QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA

INSTlTUCION, MISMO QUE ruve A LA VISTA; LAS QVE ELL • RUaR! O FI O. --------------
SE EXPIDE P.ARA SER ENVIADA A t.Á.SECRÍ;TA~AQ - eRNÓ'O L EsT o DE'TASAsCO,PARÁ:SU'PUBUCÁClóNtN EL

PERiÓDICO OFICIAL, EN. • . A lO PREVlS O' LOS AR lO 1H·Y 13. FRACCiÓN VII DE LA LEY ELECTORAL
DEL ESTADO DE T ': . .

" . - !,~~.,

7-' .
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Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
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Paracualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad'Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561deVillahermosa, Tabasco.'


